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FICIAL 
DE LEON 

Lüago q'wi les Sbñóres Alsaláea J SeefSUnsa, t&> 
*r?ttü lóf. núaieroB del B6L¿Tfií que eoñéapónáí in al 
áiotíito, diepeadrAn que ia tija ufi. *i*mplar 6& ñl 
Sirio Ú4 ctiÉtúiñ'bfo, dónela permncect-rí. hasta el re» 
•ibo del aúmeró aíguiente. 

Í,ÓB Secretarióá cuidarán d« eóñGitvar Ido BóLtt-
rXKgá róleccioñaddB cfdeñadameñte para áu «ñéca* 
deruacidn, que deberá Tefiflcaree Cada año. 

SIS J'üBLÍOA LOS LüNBS, MIÉRCOLES Y VISIOTS 

Se asaenbt «A U Imptaatfc áñ la DiputMtóa pfetíaeiad, & 1 ptífitw 

50 ¿¿atímbi al tfiíncatre, § paletas iX zmeátib y 15 posétaa al año, 

pcgE-dñ^ al cólicrsaf la atiacfipcióii. 

Núta-iroc aueltos 25 céntimos do peseta. 

ADVÉETENCIA. EDITORIAL 

Las diápoaicionéa dé las Aütófidadeá, eiceptó las 
qne sean ft inetancia de parto no pobre, ee ineertíi-
fáñ oñcialmentó; aaimiemo cualquier nnuncio con-
cefnionta al Servició fiacidñal qué dimané da InS 
miemasi lo de interés particular previo el pñ^o ade* 
Untado de 20 céntimos dé peseta por cada linea de 
inserción. 

PARTE OFICIAL 

{Gaceta del día 2 de Diciembre) 
PRESIDENCIA 

D E L C O N S E J O D E MINISTROS 

S S . MM. él Rey y la lieiua Re
gento (Q. D. S . ) y Augusta Real 
Familia continúan sin novedad en 
Bu importante snlurt. 

(Gaceta del día 2U de Noviembre) 
EXPOSICIÓN 

• S E Ñ O S A : Compleaerito del de
creto que iguala a los españules en 
el uso y disfruto de los derechos 
constitucionales y preparación indis
pensable para lá o r g a D i z a c i ó n del 
gob ierno local en las Antillas, es la 
aplicación _á aquellos terfitofioa de 
la ley del Sufragio electoral que r i 
ge en la Peuii.sula. 

Para lograrlo, hubiera podida el 
Gobierno limitarse i Su reproducción 
pura y simple; pato la dificultad de 
hacerlo aparecerá en cuanto ee re
cuerde que para mayor garantía del 
derecho electora , las Cortes del 
Reino, procediendo Con previsión, y 
eu su deseo de evitar que por dis-
posicionos reglamentaiias, al pare
cer sin importancia, se pudiera le» 
sionar derecho que tanto valor t iooé 
eu la vida pública, quisieron incluir 
dentro de la ley hasta las últimas y 
ffiás minuciosas disposieioecs que 
regulasen su ejercicio. 

Por eso hay en ella dos clases de 
disposiciones: una que comprende 
la (Utioicicm del defecho yin garan
tía do la emisión del voto, y otra que 
establece las condiciones, por decir
lo asi, prepafntivas di: ¡iqiiellos oba 
jetos. De aqui la necesidad do dis-
tinguit entre estas dos partes de la 
ley. 

L a primera tiene iudndablerncnto 
Un carácter que sólo cede eu impor
tancia ¡i los preceptos Constituciona
les, y por tanto, debe, al igual de 
éstos, ponerse ¡i cubierto de los cam
bios ó modificaciones á que se halla 
freeucntetaeñte expuesta la legis
lación. 

De ella selo toca decir al Gobief-
bierno, que puesto que la hemos re

conocido buena y conveniente para 
la Península, es obligación ineludi
ble extenderla y aplicarla á Ultra
mar. 

No sucede, sin embargo, lo mis
mo en lo que se refiere al procedi
miento. 

E n cuanto reviste ese cari! éter 
efi e¡ ejercicio del Sufragio, en la 
formación del Censo, eu la manera 
de emitir el voto, en los preliminares 
de la e lección, .en la lormacióu de 
los Colegios, hasta en la-calificación 
de los electores, hay puntos de vista ' 
tan diversos, según las tradiciones, 
la geografía y los componentes de 
ua pueblo, que seria más que i lóg i 
co, contraproducente, onceffar en 
el molde peninsular el procedimien
to electoral de las Antillas, sobre to
do cuando la creación de ua Gobier
no propio y de organismos parla
mentarios que han de ser la expre
sión de la voluntad del pneblo.recla-
man se les confio y entregue la re
glamentación de cuanto se refiere 
al ejercicio y garantía del derecho 
electoral. 

Atendiendo A estas valiosas con
sideraciones, ha creído el Gobierno 
que, después de separar Cuanto á la 
definición y reconocimiento del de
recho del sufragio se refiere de la que 
pudiera llamarse la Constitución de 
las islas de Cuba y Puerto Rico, A 
íiu de que en todo caso pueda modi- • 
ficarse por una ley, debia Confiar : 
todas las disposiciones reglamenta* j 
tías, largas on número y complica
das en su desenvolvimiento, ai Par
lamento insular, seguro de que na
die reúne más condiciones de acier
to para adaptarlas A las costumbres 
y A los caracteres do la población. 

¡.a flexibilidad qué asi adquiere el 
procedimieato electoral lo permitirá 
sin duda identificarse con las condi
ciones Je aquellos habitantes, y ha • 
ce» práctico y fructuoso al ejercicio 
del sufragio, ya que badio ha de te
ner más profundo interés 60 su éxi
to que los mismos que por él han de 
gobernarse. 

Fundado en estas consideracio
nes, el Gobierno tiene la honra de 
someter á la aprobación de V . M. el 
adjunto proyecto de decreto. 

Madrid 25 de Noviembre de 1897. 
—SEÑORA: k L . R. P. dé *»'. M., 
Práxedes Mateo Sagasta. 

R E A L DECRETO 

De acuerdo con el parecer de Mi 
Consejo de Ministros, y en virtud de 
la autorización que concede á Mi 
Gobierno el art. 89 de la Constitu
ción de la Monarquía; 

E n nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso X I I I , y como Reina 
Regente del Reino, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1.° Se promulgaráy ob

servará en las islas de Cuba y Puer
to Rico la ley fileetorai de 2ij de J u 
nio de 1890, coa las modificaciones 
que para adaptarla á las condiciones 
de aquéllos territorios se han intro
ducido en el texto que se publica á 
continuación do este decreto. 

Art. 2." Por el Ministerio de U l 
tramar se dictarán el reglamentó y 
las demás disposiciones necesarias 
para la ejecución de! presente decre
to, del cual el Gobierno dará cuenta 
á las Cortes. 

Dado en Palacio á U5 de Noviem
bre de 1897.—MARÍA C R I S T I N A . — 
E l Presidente del Consejo dé Minis
tros, Práxedes Mateo Sagasta. 

A U A P T A O Í Ó N 
Di¡ LA 

L B r S T 
DÉ S6 DE JUNIO S S 1890 

A US ISLAS DE UUO i V PUEIlTO ÜICO 

TÍTULO PRIMERO 

Disposiciones g í n c m k s ¡larit las 
(lecciones 

CAPlTÜI.O PRIMERO 

! ) E L DSaECIIO ELIÍCTOñAL 

Articulo 1." Son electores on las 
islas de Cuba y Puerto Rico todos los 
españoles varones, mayores do vein
ticinco años ,que se hallen en el ple
no g o c é de sus derechos civiles y 
séau vecinos de un Mucicipio, en el 
que citenteu dos anos al meaos de 
residencia. 

Las clases é ¡ndiviaucs de tropa 
que sirvan en los Ejércitos de mar 
ó tierra, no podrán emitir su voto 
mientras sé hallen en las filas. 

Queda establecida la misma sus
pensión respeeto d é l o s q u e s e e n -
cuentren en condioioues semejantes 
dentro de otros Cuerpos ó Institutos 

armados dependientes del Estado, la 
Provincia ó el Municipio. 

Art. íi." No pueden ser elec
tores: 

1. ° Los que por sentencia firme 
hayan sido condenados á las penas 
de inhabilitación perpetua para de-

i fechos políticos ó cargos públicos, 
aunque hubiesen sido indultados, ¡i 

! no haber obtenido antes rehabilita
ción personal por medio dé una ley. 

2. ° Los que por sentencia firme 
' hayan sido condenados á pena aflic

tiva, si no hubieren obtenido reha
bilitación dOK años, por lo menos, 
antes de su inscripción cu el censo. 

3. ° Los que, habiendo sido con-
, denados á otras ponas pof senteocia 
. firme, no acreditaren haberlas cum

plido. 
4. a Los concursados ó quebrados 

no rehabilitados conforme á la ley, 
y que no acrediten documentalmen-
le haber cumplido todas sus obliga» 

. ciones. 
I 5.° Los deudores á fundos públi

cos cotiío segtzodos contr i luyente í . 
; 6,° Los qtlo se hallen acogidos 
• en establecimientos benéficos, ó es-
! tén á su instancia autorizados ad-
i miaistrativamente para implorar la 
í caridad pública. 

CAPÍTULO U 
1 DEL CENSO ELECtoltAL 
! Art. 3.° Para ejercer el derecho 
i electoral es indispensable estar ios-
i crito en el censo electoral, que es el 
j registro en donde constan el nombre 
; jr los apellidos paterno y materno, 
, si los tuvieren, de los ciudadanos es-
: pañoles calificados de electores. 

E l censo es permanente, y no será 
'. modificado sino por virtud de la re

visión anual. 
1 Art. 4.° La formación, revisión, 

custodia é inspección del censo es-
' tarán á Cargo, seg las atribucio-
[ nes respectivas, de la Junta Central 

establecida par la ley dé *-í6 de Junio 
; do 1890, de Juntas provinciales y dé 
j Juntas municipales, que se domina-
; rán del Censo clecloral. 
| Las Juntas provinciales residirán 
i ea las capitales de cada provincia, 

y las municipales en cada Munici
pio. Todas ellas tendrán carácter 

| permanente. 
I Las Juntas provinciales serán pre

sididas por los Magistrados do la 



'Audiencia da la fespcetiv.i provin
cia qus d e s í g D O el Presidente ae la 
temtofihl á que aquélla eorffspon-
üa, ,y las muEieipaies por los Juepes 
de prímCfn ¡DStnnc i i i , y en su defeC' 
to, por lus fuücíonarios públicos qus 
para eats objeto elija el Presídeots 
de ja Audiencia de ia provincia. 

E l üúmero de Vocales de las Jtm> 
tas pfuvltioiales sefA de quiuoe, y se 
neeesitafil para deliberar y tomaf 
acuerdo la coocuffenela de auevo 
Vocales. 

Sun Vocales satos de las Juntas 
provincialess 

1. ° E l Presidente y el ViBHpvesi. 
dente di! la Diputación respectiva. 

2. " E l ex-Presídente más auti-
guo de la misma Uiputacióu, ave
cindado en la provincia. 

3. " Cuatro contribuyentes elegi
dos á la suerte entre lus que paguen 
la pfirnera cuota por cuntfibuuióu 
territorial y sean vecinos de la pro» 
Vii iCia . 

4. '' Cuatro contribuyentes elegi • 
dos á la suerte entre los que paguen 
la primera cuota por coutí ibución 
industrial y sean vecinos de la pro
vincia. 

5. ° Cuatro vecinos de la misma 
que acrediten por medio de titulo 
oficial su capacidad profesional ó 
académica. 

Serán suplentes de los contribu
yentes, ocho por Contribución terri-
torinl y otros ucho puf contribución 
industrial, avecindados eü la pro
vincia, que paguen las cuotas ma
yores; y de los vecinos con titulo 
uficiul, los que reúnan las mismas 
condiciones exigidas á éstos. Uuos 
y (.tros serán elegidos por la suerte. 

Los Sorteos de contribuyentes, ca
pacidades y BUS suplentes, se veritt-
cariiu en acto público aute la Au
diencia de la respectiva provincia 
por el Presidente de la misma. 

Son Vocales r.atos de las Juntas 
municipales: 

1. ° Kl Alcalde y el Sindico dei 
Ayuntaftieuto. 

2. ° E l Juez y el Fiscal municipal 
3. ° Los ex-Alcaldes, vecinos del 

Ayuntamiento. 
4. ° Cuatro mayores contribuyen

tes por territorial y cuatro por in
dustrial, también vecinos del Ayun
ta uiiento. 

5. ° Cuatro vecinos del mismo 
que acrediten por medio de título 
oficia l su capacidad profesional ó 
académica. 

Los contribuyentes y capacidades 
serán elegidos á la suerte por el Pre
sidente do la Junta municipal en se
sión pública unte el Ayuntamiento 
respectivo, en la forma dispuesta 
para las Juntas provinciales. 

En el ffi-smo acto, y de igual mo
do, serán elegidos lus Suplentes 

Las Juntas inuuicipalos no podrán 
deliberar «i tomar acuerdos sin la 
concurrencia de doce Vocales, por 
lo menos. 

Serán Secretarias de las Juntas 
provinciales los Secretarios de las 
Audiencias, y de las municipales los 
Secretarios de los Juzgados de pri
mera instancia, y á falta de éstos, 
los de los municipales. 

Los Seeretafios no tendrán voz ni 
voto, y serán auxiliados por los em
pleados de las respectivas Secreta
rias. 

Pata todas las sesiones que las 
Juntas deban celebrar, el Presidente 
respectivo convocará á los Vocales 
ñatos y i los suplentes que conside
ren necesarios. Si á pesar de esto 
no se reuniese número suficiente, la 

sesión se celcbrarA al día siguiente, 
previa convocatoria de los suplentes 
que residun en la capital y con el 
número de los que asistan. 

CAPÍTULO III 

SE LAS VOTACIONES 

Art. 5 ° E u cada Sección electo
ral habrá una Mesa encargada de 
presidir la votación, compuesta de 
un Presidente y de los Intervento
res nombrados por la junta del Cen
so y por los candidatos ()ue. teniendo 
derecho á designarlos, hagan USO 
del mismo. 

Esta Junta será la provincial 
cuando se trate de elecciones de Di
putados á Cortes, de Representan
tes ó de Diputados provioCiales, y la 
municipal cuando n á y a d e proceder, 
se ií la elección de Concejales. 

Art. 6." E u toda eotivoeatoria 
para elección general ó parcial, SS 
señalara un Solo dia, que será siem
pre dumitign para las vocaciones. 

La votación se hará simultánea
mente eu todasjas Secciones en el 

I dia designado, comenzando á las 
' ocho en punto de la mañana, y con

tinuando siu interrupción hasta las 
cuatro de la tarde, en que Se decla
rará definitivamente cerfudu, y co-

. meuzara el recuento de votos, 
i Art. 7.° La votación será secreta 
: por papeletas, y se h irá en la forma 
• que los reglamentos determinen. 

Art. 8." Ñ o podrá estará la puer
ta del Colegio electoral en ningún 
caso la fuerza de instituto armado, 
ni podrá penetrar en él sino por cau
sa de perturbación del orden público 
y requerida por el Presidente. 

TÍTULO 11 
Disposiciones especiales po.ni hs 

elecciones 

OAPÍTtJLO PRIMERO 

S E LAS ELIiCCluNSS DE SEN'A DORES 

Art. fl.° Sou elegibles para Se
nadores los españoles que reúnan las 
condiciones que determina el art. 22 
de la Const i tuoóu de la Monarquía, 
siempre que no estén comprendidos 
eu alguno de los Casos de incapaci
dad ,ó' incompatibilidad que estable-

' ce la ley, 
• Art. 10. Las elecciones de Seua-
' dofes se liarán con arreglo ;i lo dis-
• puesto en las leyes de 8 do Febrero 
: de 18^7 y 9 de Euero do 18?9. 
' Los Senadores, después de admi-
j tidos por el Senado, representan iu* 
! dividualy colectivamente á la Na-
l ción. 
! CAPÍTULO n 

I DE LAS ELECCIONES DE Dll'l.TAU.lS i. 
| COMES 

I Art. 11. son elegibles para el 
cargo do Diputados á Cortes todos 
los espafloles va tonca ('.6 estado se
glar, mayores de veinticinco aüos, 
que gocen todos los derechos civi
les, siempre que no estén Compreu-
d¡d"S en alguno de los casos de in
capacidad ó incompatibilidad que es
tablece la ley. 

Art. 12. Los Diputados á Cortes 
serán elegidos directamente por los 
electores de los distritos electorales, 
Cou sujeción á esta ley y á los re-
glamentus; pero después da nombra
dos y admitidos por el Cougroio, fo-
presentau individual y Colectiva
mente tí la Nación. 

Art. 18. Son aplicables & los Di
putados ¡i Cortes por las islas do C u 
ba y Puerto Rico, las disposicio.ies de 
la ley Electoral do la Península do 

26 de Junio da 1890, que se fefieren 
especialmente A la elección y al 
ejercicio del cargo de Diputado á 
Cortes. Al efécto. se insertan los ar
ticules corres pendientes,como apén
dice de la présente ley, eu la forma 
en que han de ser observados én 
coneordancia con ésta. 

CAPÍTULO Ilí 

DE LAS ELECCIONES B E (5OKSEJER0S DE 
ADMINISTRACIÓN, IÍEPRESENTANTES, 
DIPUTADOS PROVINCIALES V CDNCE-
J A L E S . 

Art. 14. Poeden ser Consejeros 
de Administración y Kepreséutantes 
los españoles que reúnan las condi
ciones exigidas pafa estos cargos 
en la Constitución de las islas de 
Cuba y Puerto tiíec. 

Art. 15. Pueden ser Diputados 
proviuciales los españoles que ten
gan aptitud para serlo á Cortes y 
sean naturoles do la provincia ó lle
ven cuatro años flonseciltivusde re
sidencia dentro do la misma. 

Art. 16. Pueden sor elegidos 
Concejales do los Ayuntamientos 
mayores de 100 vecinos los electores 
que, además de llevar cuatro años 
por lo menos de residencia fija en el 
término municipal, paguen una cuo
ta directa de lasque comprendan en 
la localidad los dos primeros tercios 
da l i s listas de Contribuyentes por el 
impuesto territorial y por el da sub-
?id o industrial y de comercio; y en 
los Municipios meoo-es dé l.OÓO y 
mayores de 400 vecinos, los que sa-
tisfngan cuotas Comprendidas eu los 
primeros cuatro quintos de las refe
ridas listas. E n los Ayuntamientos 
que no excedan de 400 vecinos, se» 
rán elegibles todos los electores. 

8eráii además incluidos en el n ú 
mero de los elegibles todos los que 
contribuyan Con cuota igual á la 
más baja que en cada término mu
nicipal corresponda pagar para serlo 
con arreglo al párrafo anterior. 

Los quo siendo vecinos paguen 
alguna cuota de contriboción y 
acrediten por medio de titulo oficial 
su capacidad profesional ó académi
ca, serán también elegibles. 

Igualmente lo serán los que acre
diten quesutren descuento en los 
haberes que perciben de fondos ge-
ueralss, provinciales ó municipales, 
siempre que el importe del descuen
to so hallo comprendido en la pro
porción marcada anteriormente para 
lus elegibles en las poblaciones do 
1.000 y 400 vec inos respectiva
mente. 

i S J estiinará la Cuota aciitnulando 
las que satisfjgan los coiitribuyeti-
tes dentro y fuera del pueblo por im
puesto diivcto y por recargos mu
nicipales. Para computar la contri
bución á lus electores y á los elegi-
bies, so Considerarán bienes propios: 
respecto de los maridos, los de sus 
mujeres, mientras subsista la socie
dad conyugal; respecto de los pa
dres, lus de sus hijos que legitima-
mente administren,' respecto dé los 
hijos, los suyos propios cuyo Usu-

j íVucto no tuvieren por cualquier 
' concepto. 
I Art. 17. No podrán ser elegidos 
; para ninguno de los Cargos á que so 
j refieren los tres afticulos anteriores, 

los que se hallen comprendidos en 
. alguno de los casos de incapacidad 
| ó incompatibilidad que estaolezcan 
I las loyes respectivas. 
| Art. 18. Serán electores para 
! Consejeros do Administración los 
. que determina él art. 25 de la ley 

Electoral de Senadores do la Penín

sula. Las disposiciones del cap. 4.* 
de dicha ley se aplicaráu a la forma
ción de las listas de electores y ¡i la 
eleecióo de los Consejeros de Ádmí-
sistraeión, en la forma que determi
nen los reglamentos. 

Art . 19. E u los distritos en qua 
deba elegirse un iíepresoBtíinte, un 
Diputado provincial ó Un Concejal, 
eada elector no podrá dar vál ida
mente su voto más que á una per
sona; cuando se elijan más de uno, 
hasta Cuatro, tendrá derecho á vo
tar á Uno uiénos del número da los 
que hayan de elegirse en su respec
tivo distrito; á dos menos si se eli
gieran más de cuatro, y á tres me
nos sí se eligieran más de ocho. 

Los demás disposiciones relativas 
al procedimiento electoral serán las 
qué s« determinen en las leyes or
gánicas respectivas y eu los regla
mentos. 

TÍTULO III 

He la sanción penal 

CAPÍTULO PRIMERO 
DE LOS DELITOS 

Aft. 20. La falsedad cometida eü 
docümentos referentes ú las disposi
ciones de esta ley, de cualquiera dé 
los modos señalados en el art. 310 
del Código penal de Cuba y Puerto 
Rico, constituye delito do falsedad 
en materia electoral, que será casti
gado con las penas establecidas en 
dicho articulo, ó e u el siguiente, se
g ú n el carácter de las personas res
ponsables. 

Igual delito Constituirá, y Cou las 
mismas penas será Cüstiga'da, cunl-
quiera omisión intencionada cu los 
documentos á que se refiere el pá
rrafo anterior, que pueda afectar al 
resultado de la elección. 

Art. 21. Los Tribunales, siu em
bargo, rebjjarán en uno ó dos g i a -
dos las penas, imponiéndolas eu el 
que estimen conveniente, s egún las 
circunstancias especificas deJ caso, 
el escándalo ó alarma que hubioren 
producido, y siempre que no resulte 
conexidad cou otros delitos penados 
por el Código. 

Art. 22. Sun documentos oficia
les, para los efectos de esta ley-, el 
censo y sus Copias autorizadas, las 
actas, listas, certificaciones y cuao-
tos emanen do persona á quien la 
ley eriCargne Su expedición, ya ten
gan por objeto facilitar ó ocroditaf 
el ejercicio del üerecho electoral ó 
su resultado, ó garantir la regulari
dad del procedimiento. 

Art. 23. Serán castigados con la 
penas de arresto mayor y multa de 
500 A 5.000 pesetas, cuando las dis
posiciones g-enerales del Código pe
nal no señalen otra mayor, los fuu-
CiOaarios públicos que, por dejar dé 
cüiuplir íntegra y estriciattiente los 
deberos impuestos por esta ley ó por 
las disposiciones que se dicten para 
su ejecución. Contribuyan á alguno 
de los adías ú omisiones siguientes: 

1. ° A que las listas de electores, 
ya sean preparatorias ó definitivas, 
no so formen cou exactitud, ó no es
tén expuestas al público dnr.iute él 
tiempo y eu el lugar corréspondieu-
tes. 

2. ° A cualquiera alteración de 
los días, horas ó lugar en que deba 
celebrarse cualquier acto, ó á que 
su modo de designación pueda i n 
ducir á error. 

3. " A manejos fraudulentos en 
las operaciones relacionadas Con la 
formación del (Jensó, const i tución 
de las Juntas y Colegios electorales. 
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votación, aeuefílos ó esórutinios y 
propuftfitas cl6 Dañdidütos. 

4.° A que DO ee extiendan con la 
exaetituü y cspresión debidas, ó no 
se fifíiieo "oiiOfumamente y por to
dos los que deban hacerlo, 6 á que 
tío tengan Al curco debido las hutas 
ó dociiaiei toa electorales. 

S." A cambial' ó alterar la pape
leta de votación que el elector en
tregue al ejercitar su derecho, ó & 
ocultarla de la vista del publico an
tes de dcpositarsu en la urna. 

ti." A que se impida ó dificulte 
& los electores. Candidatos ó Nota
rios, que examiuen por si la urna 
antes de Coiiienzar la votucióu, y al 
hacerse el escrutiuio las papeletas 
que (le ella so extraigan. 

1 ° A la anotación iutenciona-
dameuto inexacta, de manera que 
oscurezca la venlad de los nombres 
de los ícitantes en cualquier acto. 

8. ° Al recuento inexact'" da vo
tos en acuerdos refefectes á la for
mación ó vectífiCacióQ del censo ó á 
operaciones electorales, y á !a lec
tura también inexacta de papeletas. 

9. ° A descubrir el secreto del vo
to ó de la elección con el fin de iu-
flinr en su rebultado. 

10. A que se haga proelaniacióo 
iodebida du persona, 

11. A que se falte á la verdad en 
Uianifestacióu verbal que deDa ha
cerse en acto electoral, 6 que por 
cualquier acción ti omisión se tien
da i evitar ó dificultar el oportuno 
conocimiento de la verbal electoral. 

12. A suspender, sin Causa gra
ve y suficiente, cualquir acto elec
toral. 

Art. 24. Los p a r t i c u l a r e s que 
contribuyan directamente á la co
misión de alguno de los delitos enu
merados en el articulo anterior, se
rán castigados con la pena de arres
to mayor en su grado mín imo,cuan
do al "liecho que ejecutaren ó á la 
omisión en que incurriereu no co-
rrespouclf. pena niíls grave con arre • 
glo al Código penal. 

Art 25. Tono acto, omisión ó 
fioanifestuoión contrarió á esta ley ó 
á dispusiciones de carácter general 
dictadas para su ejecución, que, no 
comprendido en los articulos ante
riores, tenga por objeto cohibir ó 
ejercer presión sobro los electores 
para que usen de su derecho ó le 
abandonen contra su voluntad,cous-

titoye delito de coacción eleetoFal, 
y si no estuviere previsto y penado 
en el Código penal con sanción más 
grave, será b- stigado con la multa 
de 125 á 2.í)00 pesetas, 

Art. 26, Cometen además delito 
(le Coacción electoral, aunque uo 
consto ni aparezca la intención de 
Cohibir ó ejercer presión sobre los 
electores, é incurren en la sanción 
del artículo anterior: 

1 .* i,a8 autoridades civiles, mili
tares ú eclesiásticas que prevenga ti 
ó recomienden A los electores que 
den ó nieguen su voto ii persona de
terminada, y los que haciendo uso 
de medios ó de agentes oficiales, ó 
autorizándose con timbres, sobres, 
sellos ó membretes que puedan te
ner esto Carácter, Meomíenden ó 
reprueben candidaturas determina
das. 

2. " Los funcionarios públicos que 
promuevan ó c u r s e n expedientes 
gubernativos de denuncias, multas, 
atrasos de cuentas, propios, montes, 
pósitos ó cualquier otro ramo de la 
Administración, desde la Convoca
toria hasta que se haya terminado 
la elección. 

3. ° Los funcionarios, desdo Mi
nistro de la Corona inclusivo, que 
bagan noaibramientus, sepnraciu-
bes, traslaciones ó suspensiones de 
empleados, agentes ó depetidieute.s 
de Cualquier ramo de la Adminis
tración central, provincial ó muui-
cípal, en el periodo desde la convo
catoria hasta después do terminado 
el escrutinio general, siempre que 
tales actos no es iéu fondados en 
causa legít ima y afecten de alguna 
manera á la sección, Colegio, distri
to, partido judicial ó provincia don
de se verifique la elección. 

La causa de la separación, trasla
ción ó suspensión, se expresará pre-
cisomente en la orden, que se publi
co rá eo la Onceli de Madrid y en las 
de la Habana ó Puerto Itico, si ema
nase de ¡a Administración central, y 
en el BoteUn oficial de la provincia 
respectiva, si fuese dictada por la 
provincial ó municipal. Omitidas es
tas formalidad''s, se considerará rea
lizada sin causa. 

So exceptúan de estos requisitos 
los Reales decretos d órdenes relnti-
vos á los Gobernadores civiles de las 
provincias y í los Jefes militares. 

Las separaciones, traslaciones ó 

suspensiones acordadas y no nntifi 
cadas á los interesados antes del pe
riodo electoral, no podrán llevarse á 
cabo durante dicho período, sino en 
los casos y en la forma exeepcioüu-
les definidos en este numero. 

Art. 2?. Incurrirán también en 
las penas señaladas en el art. 23, 
Cuando no les fueren aplicables otras 
más graves, con arreglo á lo dis
puesto en el Código penal: 

1." Los que por medio de pro'me-
sa, dádiva ó remuneración soliciten 
directa ó indirectamente, en favor 
ó en contra de cualquier candidato, 
el voto de algün elector. 

íí." Los que exciten á la embria
guez á los electores para obtener ó 
asegurar su adhesión. 

3"'' E l que vote dos ó más veces 
en una elección, tome nombre ajeno 
para votar, ó lo haga estundo inca
pacitado ó teniendo suspeudido el 
ejercicio de tal derecho. 

4. " E l que á sabieadas consienta 
sin protesta, podiendo hacerla, la 
emisión del voto en los casos del 
niímeio anterior, 

5. ° E l que niegue ó retardo la 
admisión, curso y resolución de las 
protestas ó reclamaciones de los 
electores, ó no dé resguardo de ollas 
al que las hiciere. 

U." E l que omita los anuncios y 
pregones de uotiíicación que ordeno 
la ley, ó no expida ó uo mande ex
pedir tan pronto Como ésta dispone 
certificaCióu S o l i c i t a d a de actos 
electorales. 

1 ° E l que da cualquier otro mo
do no previsto en esta ley impida ó 
dificulte que un elector ejercite sus 
derechos ó cumpla sus deberes. 

8.° E l que suscite maliciosamen
te ó mantenga sin motivo racional 
dudas sobre la identidad do una per
sona ó la entidad de sus derechos. 

Art. 28. Los funeionarios públi
cos que hagan salir do su domicilio 
ó residencia, ó permanecer fuera de 
ellos, aunque sea con motivo de ser
vicio público, ii un elector en el día 
de la elección ó en el que pueda y 
quiera efectuar un acto electoral, ó 
los que le detuviesen, privándole en 
casos iguales de Su libertad, además 
de las penas señaladas respectiva
mente oii el segundo párrafo del ar
ticulo 210 y en el 221 del Código pe
nal, incurrirán on la de inhabilita
ción absoluta perpetua. 

Art. 29. Los que impidan ó difi
culten la libre entrada y salida de 
los electores en el lugar en que de
ban ejercer su derecho, su aproxi
mación á las Mesas electorales, la 
perinanenoia de Notarios, candida
tos ó electores en los lugares on que 
so realicen los actos electorales, de 
mnnom que no puedan ni les sea fá
cil cjerCltaf su oficio ó su dereeHo y 
comprobar la regularidad do tules 
actos, incurrirán, siendo funciona
rios ptiblieos, 0a la pena de arresto 
mayor en su gradominimoy multa 
de 500 A 2.500 pesetas; y siendo 
particulares, en la pena de arresto 
mayor en su grado mínimo, á no 
ser que al hecho estuvieran señala
das otras penas más graves cu el 
Código ponal, en Cuyo caso so apli
ca ra a éstas . 

Art. 30. Los funcionarios públi
cos quo no entreguen ó que demo
ren maliciosamente la entrega de 
documentos reclamados por cmai-
siouado especial, serán castigados 
Como reos de delito do desobedien
cia gravea la Autoridad, sin perjui
cio de las rosponsahilidnd discipliou-
ria en que á la vez incurran. 

Art. 31. Los delitos previstos en 
el Código penal que tengan por ob
jeto la materia electoral, so castiga
rán, cuando no sean apüciiblcs las 
disposiciones ospacialo< do los ar
ticulos precedentes, con las penas 
que el mismo Código señaic, y ade
más con una multa do 125 á 1.250 
pesetas, en caso de que uo corres
pondiera á aquéllos puna de esta 
clase. 

Art. 32. Serán ponas comunes 
para todos los delitos relacionados 
directamente Con las disposiciones 
de esta ley, ya se hallen en ella pre
vistos ó lo estén en otra, la de in
habilitación especial temporal á per
petua para derecho de sufragio, 
cuando el culpable sea ó tenga oí 
carácter do funcionario público, y 
la de suspensión dol uiismo derecho 
cuando sea particular. 

Eo caso de reincidencia por delito 
de esta especio, la inhabilitacióu co
rrespondiente á los funcionarios se
rá absoluta perpetua, y á les par
ticulares se ¡mpnmlra la inhabilita
ción absoluta temporal, además de 
las penas correspoudientes. 

(Se concluirá) 

M I N A S 

Apróíación de expedientes 

Terminada la tramitación de los espedientes de registro para las minas que liguran en la presente lista, por providencia do esto día he dispuesto 
aprobarlos, con arreglo al art. 315 do la ley reformada de 4 do Marzo de 1888, y publicar esta resolución oa el UOLETÍN oFictAX á los efectos del art. 3 7 . 

Múiuevo 
du los 

osrudiuiilus 

311 
414 
¡ K i C 
44(3 
952 
954 
5? tí 
002 
913 

l.(«4P 
1.050 
1.051 
1.052 
1.0o3 
1.0?3 

Ponférrada n." 3 
l'onf;rradii o.0 7 
Ponferrada u."10 
Ponferiada n.B 
l'onferrnda n." 17 
Pouterrada n.° 18 
l'onferrada n.u23 
Ponferrada n.°30 
Cecilia 
Wagner 1.'... 
Wngner 2."... 
W igner 3. ' . . . 
Wagoer 4.'... 
\V¡.gner 5."... 
W .irner 0.'... 

Miaernl 

Hulla . . 
Idem. . 
Idem . . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
M e m . . 
Idem. . 
Hierro. 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
í d e m . . 
Idem. . 
I d e m . . 

TÜIiMINOS 

Sosas 
Quiutanilla de Babia 
Orallo 
Mein 
San Miguel do Lacear ía . . . . 
Orallo 
Caboalles de Abajo 
Sau Miguel de L a c é a n a . . . . 
Montes y Peñalba 
Paradasolaua 
Idem , 
Idem , , 
Castrillo del Monte. 
Matavonero. 
A r g a ñ o s o 

AYUNTAMIENTOS 

Villablino 
Uabrillanes 
Vi l labl ino. . . . 
Idem 
í d e m . . » , 
Idem 
Idem , 
Idem 
Sau Esteban de Valdueza 
Molinascca 
Idem 
Idem 
Idem , . . 
Alvares 
liabanal del C a m i n o , . . . 

RUOtSTÜADOKES 

D. Ricardo de Llano 
El mismo 
E : mismo 
E l mismo , 
E l misino 
E l mismo 
E l mismo , 
E l mismo 
U. Pedro Moran Reguera 
Sucesores de j . I ! . Rochety C 
Los mismos, 
Los mismos 
Los mismos. 
Los mismos 
Los mismos 

Lugo 
Idem 
Idem 
Idem 
tuem 
Mem 
Idem 
Idem 
Llamas da Cabrera 
Bilbao 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Leóu 25 de Noviembre de ¡897.—El Üobernadof, Mánuel Cojo Várela. 



MINISTEEIO B E LA. GOSERNAOIÓN 

nitccus a m a DE AmismuaH 
Organización Píovibolal y Municipal 

NEaOCÍADd 1.a 

laetruído el oportuno éspediento 
en esta MínistefiD «on mativo del 
recurso rio olzada interpuesto por 
D. Gerardo Vázquez, eontra provi
dencia de ese Gobierno que \é des
t i tuyó del cargo de Seeretafio del 
Ayuntamiento de Molinaseea, s írva
se V. S. ponerlo, de oficio, en COBO-
cimiento de las partes interesadas, 
á fin de que en el plazo de quince 
díte , u contar desde la publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de esa provin
cia de la presente orden, puedan 
alegar y presentar los documentos 
é justificantes que consideren con
ducentes ¡i su derecho. 

Dios guanie A V. S. muchos años. 
Madrid 42 do Noviembre 189?.—El 
Director general, Ricardo V. Blan
co.—Sr. Gobernador civil de León. 

D O N F R A N C I S C O M O R E N O V G Ó M E Z , 
IiXaBMBfto J E ? g D E L B l S l S i f A B I N B -
ÜO D E LEÓN. 
Hago saber: Que pop Rafael Mar. 

qués Gómez, vecino de Cubillos, se 
lia presentado eu e) día 11 del mes 
de Octubre, á las doce y cuarenta 
de la tarde, una solicitud de regis
tro pidiendo 1'2 pertenencias d e j a 
mina de hierro y otros llamada L a 
MsperanM, sita en término común 
del pueblo de Burbia, Ayuntamien
to de San Martín de Moreda, paraje 
denominado • Mostaüal. > Hace la de-
sigoDción de las citadas 12 perte
nencias en la forma siguiente: 

Se tendrá por punto de partida 
una Calicata que existe en el mismo 

filón en el sitio que llaman Llano 
Fondero; desde éste se medirán en 
dirección al N . , ó sea hacia el sitio 
que llaman Landoiro, ISO metros; al 
Oriente, ó sea hacia el sitio que lla
man Reventón, 100 metros; al Me 
diodia, íi sea hacia el sitio que lla
man Coladínos, 75 metros, y Ponien
te, ó sea hacia el sitio que llaman 
Peña del Mostaüal,650 metros, que
dando así cerrado el perímetro. 

Y habiendo hecho constar este 
¡utefesado qué tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ad
mite por el Sr. Gobernador dicha 
solicitud, sin perjuicio de tercero. 
Lo que se anuncia por medio del pre
sente para que en el término de se
senta días, contados desde la fecha 
de este edicto, puedan presentar en 
el Gobierno ciivlsus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
segi i» previene el art, 24 de la ley 
de uineria vigente. 

León IB de Noviembre de 189?. 
í r m t i s c o Moren» 

Hago saber; Que por u . Vicente 
Solarat, vecino de León, ee repre-
sentacióu de los Sres. Sucesores de 
j . B. Rochet y Compaúia, de Bilbao, 
se ha presentado en el día 14 del 
mes de Octubre, á las doce, una so
licitud de reifistro pidiendo 324 per
tenencias de la mina de hulla llama
da Impensada segunda, sita en tér
mino y Ayuntamiento de Valdesa-
mario, paraje denominado las «Co
berteras!, y linda por todos rumbos 
con monte común y terrenos de la 
bradío de los vecinos de Valdesama-
rio. Hace la designación de las cita
das 324 pertenencias en la forma si
guiente: 

Se tendrá por punto de partida el 

centro de la boca de una galería an
tigua sita en las Coberteras, y desde 
él se medirán en dirección 3, ÍS'O., 
itit) metros, y se colocará la 1 .* es 
taca; de l.« á 2.' al E . ¿S* § ^ 2 . 5 0 0 
metros; de 'i.1 a 3 . 'a l N. 25' E . , S00 
metros» de 3,* á 4.'al O Sb" N,,2.400 
metros; de 4.' á &.* al N. -ih* E , , 200 
metros; de 6.* á S." al O. 25* N . , MO 
metros; de 6.*á7.' a i s . -ib' O., 200 
metros; de 1,' á 8 * alO. 25" N. , 3.100 
metros,' de 8.* á 9.' al S. 25" O., 500 
metros, y de 8.' í la l.1 estaca se 
medirán 3.700 metros en dirección 
E . 25° S., quedando así cerrado el 
perímetro de las 324 pertenencias 
solicitadas. 
. Y habiendo hecho constar esto in

teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se admite 
por el Sr. Gobernador dicha solici
tud, sin perjuicio de tercero. Lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en el término de sesenta 
dia-, contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en el Go
bierno civil sus oposiciones los que 
se consideraren con derecho al todo 
ó parte del terrean solicitado, según 
previene el art. 24 de la ley de mi
nería vigente. 

León 15 de Noviembre de 1897. 
francisco Moreno. 

AYÜNTAÜJKNTOS 

Alcaldía constitucional de 
Villazanzo 

Según me participa D. Domingo 
Puente López, vecino de Villavelas-
co, de este Municipio, el dia-21 del 
corriente mes desapareció de los 
pastos del referido pueblo una po -
tra quincena, de su propiedad; cu
yas señas son las siguientes: pelo 
negro, estrellada, alzada cinco cuar

tas y media, próximamente, bien 
parecida. 

Lo que se anuncia en este perió
dico óficial para que la persona en 
cuyo poder se há l l e se sirva dar co
nocimiento á esta Alcaldía, quien 
á la vez lo hará á su dueño, á los 
efectos consiguientes. 

Villazanzo Ui de Noviembre de 
189?,=E1 Alcalde, Nazario de Poza. 

JUZGADOS 

D. P«dro Calva y Camina, Juez de 
instrucción de León y su partido. 
Por la presente requisitoria cito, 

llamo y emplazo á Peoro Pérez (Jar
cia, de edad 17 años, hijo de Nar
ciso y María, natural y domiciliada 
en Villadangos, soltero, labrador, 
cuyo actual paradero se ignora, para 
que en el término de diez dias, con
tados desde la inserción de la pre
sente en la Oacela de Madrid y BO
LETÍN OFICIAL de es ta provincia, 
eompafezca en este Juagado á aom • 
brar Procurador y Abogado que le 
represente y defienda ante la A u 
diencia provincial en la causa que 
se le signe sobre lesiones á Rosalía 
Fernández Pérez; ba jo apercibimien
to de que pasado dicho plazo serán 
nombrados de oficio y declarado re
belde, parándole el perjuicio que h u 
biere lugar con arreglo á la ley. 

Al mismo tiempo, ruego y encar
go á todas las autoridades de la Na
ción, y en especial á los agentes de 
la polic.ia judicial,procedan á la bus
ca y captura de dicho sujeto, y caso 
de Conseguirlo, dispongan su cou-
dneción á este Juzgado cou las de-, 
bidas seguridades. 

Dado en León á 2 2 de Noviembre 
de 1897.^Pedro Calvo y Camina.— 
P. S. S I . , Eduardo de Nava. 

ADMINISTRACIÓN D E B I E N E S Y D E R E C H O S D E L E S T A D O DE L A PROVINCIA D E LEÓN 

Ordenes de adjudicación de fincas, pertenecientes al Estado, acordadas por la Dirección general de Propiedades y Derechos del Estado en las fechas que 
á continuación s é expresan: 

Ñúmero 
del 

inventofío 

3.851 
3.644 
3.630 
7.610 

49.627 
49.62!) 
49.fl!I 

Términos donde radican las lincas 

San Juan de !a Mata. 
Toral dé los Vados.. . 
Alijn de la R i b e r a . . . 
ValJeras 
Actúuán 
Valde 

5 Noviembre 1897 

Ólierfns, ftatociqgmjl^jgirinMna del Castiilo.lp 

id. 
id. 
ítl. 
id. 
id. 
id. 

De la adjudicación 
Nombres de los compradores 

I B Noviembre 1897 
15 id. — 

id. — 
id. — 
id. — 
id. — 
id. — 

Dámaso At i eoza . . . . 
D. Sotero G a r c í a . . . . 
Ricardo G o n z á l e z . . . 
líduardo Alonso 
Luis Cabezas .-
Sotero Garcia 
Engen io GarCia 

Sa vecindad 

León 
Idem 
Idem 
Idem 
Benavides. 
León 
Astorga.. 

IMPORTE 
del remate 

2.250 
2.001 
9.001 
7.806 

263 
716 
240 

León 23 de Noviembre de 1897.—El Administrador do bienes del Estado, Ifernando M. Rebolledo. 

I) . Juan Trejo Cebrián, 2,°Toiiiento 
del 2.' Batallón del Reg-imíeutn 
Infantería de Burgos, núm. 30, y 
JuC'/. instructor déí espedienteqüo 
me hallo instruyendo por haberse 
desertado de este Batallón el día 
7 al 8 del mes actual del expresa-
oo Cuerpo el soldado de la 4." Com
pañía Pedro Rodríguez Pérez. 
Usando de las facultades que me 

Concede el art. 38C del Código de 
justicia militar, por el presente cito, 
llamo y emplazo al soldado de este 
Regimiento Pedro Rodríguez Pérez, 
¿(jo de Aniceto y de Salustiaiiy., fia-
tural de León, Ayuntamiento de 
ídem, provincia de idom, de 27 años 
y 3 meses do edad, estado soltero, 
profesión zapatero, estatura 1.670 
metros; sus señas personales Son las 
siguientes: polo negro, cejos ídem, 
ojos ídem, nariz regular, barba po

blada, boca regular, color bueno, 
aire bueno, para que en el término 
de treinta días, á Contar desde la 
publicación de esta requisitoria en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
comparezca ante este Juzgado, sito 
en el Cuartel del Cid de esta capital, 
á responder A loi cargos qüa le re
sulten en el espediente que se le 
instruye; bajo apercibimiento, y en 
caso de que no compareciese eu el 
plazo fijado será declarado en rebel
día, parándole el perjuicio á que 
haya lugar. 

Á su vez, en nombre de S . M. el 
Rey (Q. t>. G ), requiero i todas las 
autoridades, así civiles como milita
res y de policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en 
busca del referido Pedro Rodríguez 
Pérez, y caso de ser habido le con
duzcan en calidad de preso y con 

la seguridad conveniente al citado 
Juzgado de instrucción y á mi dis
posición, pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día. 

Dado en León á 23 de Noviembre 
do 1897.—Juan Trcjo. 

A R T I L L E R I A 

7.° n B P ó s r r o n E BESEIÍVA 

Circular 
Estando próximo á finalizar el pla

zo señalado por Real orden do 27 de 
Septiembre ú l t i m o ( D . O. núm. 218) 
para pasar la revista anual regla
mentaria las clases é individuos de 
tropa que so hallan en situación de 
2.' reserva, reserva activa y licen
cia ilimitada, se excita y encarece 
el mayor celo A los Sres. Alcaldes, 
Comandantes militares de destaca

mentos y puestos de la Gurdia civil , 
para que con su eficaz cooperación 
Contribuyan al mejor resultado de 
la mencionada revista, disponiendo 
la inmediata presentación ante sus 
autoridades de los que tengan cono
cimiento que hallándose en una de 
las situaciones indicadas uo lo hu
bieren verificado, sirviéndose, ú su 
vez, remitir á este Centro antes del 
dia 15 del próximo mes de Diciem
bre relación nominal de, los perte
necientes al arma de Artillería, re
sidentes en sus respectivas localida
des, que hayan fallecido y traslada
do Su residencia al extranjero ü otro 
punto dé la Península. 

Valladolid 22 de Noviembre do 
1897.—El Comandante-Jefe, Euge 
nio Manso. 

Iinp. de la Diputación provincial 


